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1 Articulo 3” Los Claustros de los Institutos 
! .^edan también autorizas para probar «1 ' 
, rio Profesores encargados de enseñanza.
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Xo hallándose aún debidamente constituidos en . 

muchas capitales de provincia, los ( oiegio> > ।
les de Licenciados y Doctores, es iniypsi > 1 ।
la premura del tiempo, dar cumplimiento estricto, 
tn el curso de 1931 a 1932, a lo ordenado en los i 
artículos 5.° y 6.° del Decreto de 18 de septiem ) i 
último; y siendo, por otra parte, necesario man
tener eLespíritu de dicha disposición, en lo que 

refiere a la exigencia del título correspondiente • 
) a la capacitación de las personas que se dediquen 
a la enseñanza privada tile los estudios del hacm- 
Herato, el Gobierno de la República, a propuesta 
'lyl Ministro de. Instrucción pública, decreta lo

■” Datoín Madrid, a veinticinco de septiembre * 
@iíU™ Skmora 

forres-El Minero de Instruccnm publica y 
Bellas Artes. Marcelino Domingo y Sanjuan 

(“Gaceta” 26 septiembre 1931.)

siguiente: , ,
. Articulo l.° En aquellas poblaciones donde no , 
'uncionen normalmente los Colegios de Licencia- ( 
(Ls y Doctores, quedan autorizados los Claustio^ 
,ie Es Institutos de Segunda enseñanza, solo du- , 
rante el curso de 1931 a 1932, y mientras se or- 
fnicen aquellos Colegios, para resolver acerca ( 
lle ¡a capacidad legal de los Profesores de los t o- , 
(-■gios dedicados a la enseñanza privada de lo> c^- । 
tudios del Bachillerato, con arreglo a lo estable- ( 
c,rio en el Decreto de 18 de septiembre ultimo.

Articulo 2.° La capacitación para ejercer dicha , 
.ü^ñanzii privada, determinada en el articulo '• , 

Riendo Decreto, se amplía a Jos Arquitectos.
.Ó'Lesores mercantiles v Jebes y Oficiales d< ■ 
Ejercito. ' 1

Por un error de copia, los artículos 14 y 27 del 
Reo-lamenito tile oposiciones para la provisión

^deT)^ corrientes, disponen lo que no estaba en

t- Pp1Hs Artes, decreta lo siguiente.
’ Xrtículo L° El artículo 14 del vigente Eeg ' -

in°- Artículo 14. Con la antelación debida, el Pre
sidente se pondrá en relación con los senoi^es Jt 
ces a fin de redactar el cuestionario por e que se 
han de regir los tres primeros ejercicios y las

M.C.D. 2022



776 BOLETIN OFiaAE

del cuestionario cjuedia a discreción del Tribunal, 
pero sin que, en ningún caso, sea im-ferior a cien.” 

Articulo 2.° El artículo 27 del mismo Regla
mento de oposiciones, quedará redactado así:

“Artículo 27. El sexto ejercicio tendrá carác
ter práctico y podrá constar de varias partes, ajus
tado a las normas trazadas por el Tribunal y pu
blicadas juntamente con el cuestionario, según 
ordenó el artículo 14.

Los resultados de este ejercicio serán leídos 
en sesión pública.”

Dado en Madrid, a veinticinco 'die septiembre 
de mil novecientos treinta y uno.—El Presidente 
del Gobierno de la República, Niceto Alcalá-Za- 
mora y Jorres.—El Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, Marcelino Domingo y San- 
juán.

(“Gaceta” 26 septiembre 1931.)

La necesidad, cada vez más sentida, de estable
cer el mayor enlace posible entre la enseñanza 
primaria y la secundaria, tanto para evitar los 
inconvenientes 'del examen de ios alumnos qúe 
pasan de la una a la otra, como para determinar 
con precisión el contenido de los estudios que 
deben adquirirse enii la Escuela para empezar con 
provecho el Bachillerato, va fortaleciendo acen- 
tuadániente el convencimiento de los Claustros de 
los Institutos, de que el tránsito será razonable 
y fácil cuando se establezca una verdadera unidad 
entre ambas enseñairzas.

con el fin tile efectuar los ensayos en dicho 
sentido, solicitados por algunos Institutos, con
viene señalar las normas que deben regirlos, para 
no romper, a lo menos, con el principio de absoluta 
gratuidad de la enseñanza en la Escuela nacional 
y pata ir realizando cada vez más la aspiración 
de compenetrar y fundir en ella, sin distinciones 
Inertes, todas las clases sociales.

Por estas razones, el Gobierno de la República, 
a pi opuesta del Ministró de Instrucción pública 
y Reliar Artes, decreta lo. siguiente:

• -^rtlS'u’ü ^•n En donde las condiciones mate
riales lo permitan y las exigencias pedagógicas 
lo aconsejen, podrán los Claustros de los Institutos 
Racionales de Segunda enseñanza, organizar Es
cuelas preparatorias fiara el ingreso en estos 
Centros.

Artículo 2.° La enseñanza en estas Escuelas 
sera completamente gratuita, y estarán desem
peñadas por Maestros nacionales, nombrados por 
el Ministerio, a propuesta del Claustro del Insti
tuto, previo informe de los Consejos universita
rios, provinciales o locales.

Artículo 3.° La inspección inmediata de la Es
cuela, su orientación y tono general, correspon
derá a un Catedrático, designado por el Claustro 
que representará, por tanto, el nexo obligado entre 
el Instituto y la Escuela.

Articuló 4 ° Los programas, el contenido de la 
enseñanza y las normas para admisión de los alum
nos en la Escuela, serán determinados por el Ca- 
tedratico-Inspector. de acuerdo con el Maestro 
designado, previa aprobación del Claustro

Artículo 5.° Se autoriza a los Claustros para 
asignar a los Maestros la gratificación conve- 
•mente y efectuar 1os gastos de material e insta
lación necesarios, aplicando sus propios recursos 
v las donaciones que reciban para el sostenimiento 
de la Escuela.

Artículo 6.° Los alumnos a quienes el Cate- 

dratico-Inspector, de acuerdo con el Maestrn r 
ran por instruidos suficientemente, obtendr-.n1C" 
certilicado de aptitud, con cuyo requisito 
saian sin examen en el Instituto. sr'"

Dado en Madrid, a veinticinco de septiemhrp 
mi novecientos treinta y uno.-El Presidente 
Gobierno de a República, Niceto Alcalá-Zai, '

Mmistro ele Instrucción pública - 
bellas Artes, Marcelino Domingo y Sanjuán '

(“Gaceta” 26 septiembre 1931.)
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Con el propósito de atender a la formación cu! 

tura de los alumnos de Segunda enseñanza míe 
residan en poblaciones de escaso censo escolar 
h1rínMC n,i' crear, por el momento,
la rap dez debida, Institutos Nacionales, y en mu. 
n/r5 m CLl.ales smembargo, se maní fiesta or 
Lcccsidad de instrucción, por le existencia de C- 
egios con larga tradición y arraigo, sosteni-lm 

las mas de las veces, difícilmente por las cutida' 
des locales, el Ministerio de Instrucción pública 
debe acudir a satisfacer dicha exigencia, aux. 
lando y lomeptando la creación de este tipo ó 

Colegios, con la_s suficientes garantías para mu 
caci'i b' a enscnanza’ ten£a un máximum de eli-
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, I or todo lo cual, él Gobierno de la República. I 
a propuesta del Ministro idle Instrucción pública I 
y Bellas Artes, decreta lo siguiente:

Articulo I.» Se faculta a 1os Avuntamiento-l 
que lo soliciten por vía de ensayo ya título pro- I 
viMonal. para establecer Colegios de Segunda o- I 
senanza subvencionados por el Estado, en las I 
condiciones que se señalan en el presente Decreta.

. rticulo 2.° El plan de estudios y régimen 
académico de los Colegios señalados en el artículo 
anterior sera el mismo que rija en los Instituto- 
Raciónale^ de Segunda enseñanza.

■ i líenlo 3.° Los Colegios establecidos con arre- 
-.".a es^e Pecreto> abrirán matrícula de ense
ñanza colegiada, y quedarán incorporados a los 
nstihitos Racionales de Segunda enseñanza, en 
ms cuales hayan de su'írir examen sus alumnos, 

u,in ai i eglo a las disposiciones vigentes. Los expe- 
(Jtntc.s académicos de los matriculados serán re
ñutidos al instituto respectivo, antes del primero 
de noviembre del curso correspondiente, quedando 
a beneficio del Colegio las cantidades que se re
cauden en metálico, dando a ésta la misma apli
cación que en los Institutos Nacionales.

-\i líenlo 4.® El Ministerio de Instrucción pú
blica auxiliará el establecimiento de estos Cole
gios nombrando, para que formen parte de la¿ 
plantillas de su Profesorado, dos Catedráticos nu
merarios o. Profesores Encargados de curso, uno 
de la Sección de Ciencias y otro de la de Letra*. 
Rstas plazas serán cubiertas por el Ministerio, por 
medio de un concurso que convocará oportuna
mente. y en el (¡ue tendrán preferencia los Catt- 
draticos numerarios.
. Artículo 5.° Los cargos de Director y Secreta- 
11" de estos Colegios, serán desempeñados P°r 
dichos Catedráticos numerarios o Profesores en
cargados de curso, en virtud de nombramiento 
ministerial.

Artículo 6.° Las restantes plazas, hasta com
pletar la plantilla del Profesorado, se proveera'i 
con arreglo a lo establecido para los Colegio- de 
enseñanza privada. *

Xritculo 7? Serán condiciones indispensable’ 
para el establecimiento tic los Colegios señalado5

Qi

r
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.Ja nrimero, que los Ayuntamientos: «Vj tosponpn de úñ local suficiente a juicio
1 I .perlón ele Segunda enseñanza.

' b h SP o' -wtieen. por medio de un contrato, 
2" u de los Profesores, >eni lo que se te- Ia percibo de sus haberes y a la independen- 

á ejercicio de su tundon 
^^i^a^ra ef normal $un-

Cumplimiento de las condiciones 
ajerié 5 Ministerio podra proceder a la 

clausura del Colgio- acojan al
Decreto solicitarán de* los Institutos de 

pi Pnann antes del 15 de mayo de cada | 
‘•^^nombramiento de Comisiones .

.' ' „ flliimnos en unión de los Cate lia KroVrofé^ nombrados por el Ministerio. . 
n chustros de los Institutos respectivos aun- [ 
ri"proeedc en cada caso con arreglo a .

AX^^Sanza en estos (Megios '

.era gratuita, no debiendo satisfacer sus auim- 
m.s otros derechos que los establecidos pm^La 
enseñanza oficial, en lo que respecta a U 01^ 
nización de las permanencias, repasos \ demas 
servicios de educación y cultura.

Artículo 10. "Estos Colegios , subvencionados 
(inedarán sometidos a la inspección inmediata de 
Director del Instituto a que corresponda y a la
Inspección; general de Segunda enseñanza 

Articulo 11. Por el Ministerio de Instrucción 
pública se dictarán las disposiciones complemen
tarias para la ejecución 'del presente Decieto ( 

Dado en Madrid, a veinticinco de septiembre i 
de mil noviecientos treinta y uno—El 1 residenu 
del Gobierno de la República. Ntceto Alcala-Z.a- ¡ 
mora v Torres.— El Ministro de Instrucción pu- | 
blica v Bellas Artes Marcelino Domingo y San- |
juán.

(“Gaceta’" septiembre 1931.)

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 4.111.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCUIR

En cumplimiento del artículo 12 del 
mentó de Epizootias, se declara la enfermedad 
carbunco bacteridiano en ganado lanar en el 
término municipal de Zuera; debiendo, por tan
to, las Autoridades y funcionarios cumplir y ha
cer cumplir a los interesados las disposiciones 
reglamentarias, tanto en las circunstancias ac 
tuales que a continuación, se expresan, cuanto 
en las que las Autoridades señalen sucesivamen
te a medida que nuevas invasiones lo exijan, 
las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a 
la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermo?, 
un rebaño de D. Manuel Fernando Pérez y tres 
sospechosos de D. Pascual Pradilla, D. José Ga- 
tiviela y D. Alfonso Dieste, acantonados respec- 
t'vamente en Loma de Enmedio (abrevadero en 
Arranco de Violada); Sarda de Oto, (abrevade

ro como el anterior) y Llano de Camarera, ex
cepto La Codera, (abrevadero en el no Galle
go) que es la zona declarada infecta, con hn 
ros ostensibles, albergue y abrevadero

Zona declarada sospechosa: l oa faja de te 
rreno de anchura suficiente. ,

Medidas que se deben P^r en PracUa. Las 
señaladas en los artículos 180 al 185 del Regla 
mentó de Epizootias.

Zaragoza, 2 de octubre de 1931. 
b El Gobernador,

Manuel Pardo Urdapilleta.

SECCIÓN CUARTA_____
Núm. 4.108.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

El Recaudador provincial, en uso de las atri
buciones que le confiere el art. 33 apartado se
gundo del Estatuto de Recaudación vigente ha 
tenido a bien nombrar Recaudador auxiliar para 
el cobro de contribuciones en la 1.' zona de Da- 
roea a D. Angel Alvarez. .

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en 

geZaragoza, 30 de septiembre de 1931.—El 'fe- 
sorero, (ilegible).________ ___ ___________

SECCIÓN QUINTA
Inspección provincial de Sanidad,

CIRCULAR . , . o
Hallándonos en la época más apropiada par 

nroceder a la vacunación y revacunación anti- 
vaGólica de cuantas personas no hubiesen le
ñado basta la fecha tan indispensable requisito, 
recuerdo a los señores Alcaldes e I°sP®ctor®® 
municipales de Sanidad de los pueblos 
provincia, la necesidad de CU™P materia 
vor urgencia lo prescrito sobre esta materia 
en la legislación vigente, con el fin de mantene 
alejada,8en absoluto, la posibilidad de que nos 
avergüence la presentación de tan infamante 
con agio baldón de los pueblos cultos; debien
do advertirles que si por desgracia apareciese 
enalgún municipio de esta provincia esa reP«g 
nante enfermedad, nos venamos obligados a 
instruir el oportuno expediente para aver'guar 
la responsabilidad en que hubieran podido in
currid dichas autoridades locales, por moros - 

dl los flnesdindicadoS, deberán solicitar de es
te Centro la linfa que necesiten y dar cuenta 
con posterioridad de las operaciones efectuadas 
^reKdos obtenidos, que deberán quedar 
anotados en el libro de vacunaciones que ha de 
obrar en el archivo de la oüoina de sanidad mu
nicipal instalada en el Ayuntamiento.

Zaragoza, 1 de octubre de 1931.-El mspec 
tor provincial de Sanidad, Dr. Bercial.

M.C.D. 2022
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2'5 PROFESION CONCEPTO

? a pe l l id o s  y  n o mb r e 3.° DOMICILIO o títulos académicos 
o profesionales

de clasificación

,,1 xavarro Lampérez Francisca
* . xavarru Lampérez Inocencia 
1 Navarro Lampérez Rita
; 1 Navarro- Navarro Mana 

Navarro Turrillas Eugenia

50
17
54
31
14

50 |
47 |
54
31
44

Mancho, 11
Plano, 16
Mayor, 28
Mancho, 18
Baseto, 37

Sus labores
Id.
Id.
Id.
Id.

Casada
Cabeza familia
Casada

Id.
Id.

SIGUES

;i ' Abián Burro Bernardina 
;* Xduán Lauda Gertrudis

35 35 Palacio, 16 Sus labores Casada
33 33 S. Juan, 13 Id. Id.

;3 Martínez Compaire Mana 
M Martínez Legasa Estefanía

57
31
54

57
31
54

Id., 16
Esteban, 4
Alta. 2

Id.
Id.
Id.

Id. 
Id. 
Id.

‘ Manier Lacasia Andresa 40 40 ” Palacio, 9 Id. Id.
Id.
Id." Mancho Orduna Lucía 32 6 Plaza. 3 Id.

7S Miranda Ardés Trinidad 53 26 Alta, 6 Id.

SOS del REY CATOLICO

? Machín Aísa Fructuosa 48 48 Estrella, 1 Sus labores Casada
Machín Almárcegui Margarita 

SI Machín Bueno Concepción
32
60

32
60

Meca, 29 
Muro. 8

Id.
Agricultora

Id.
Cabeza familia

S2 Machín Bueno Pilar 57 57 Id., 8 Sus labores Id.
S3 Machín Campos Dolores 
d Machín Ezquerra Avelina

69
31

69
31

Gil de Sac, 25
Clavel, 6

Id.
Id.

Casada
Cabeza familia

S? Machín Mínguez Asunción 60 60 Afueras, 19 Id. Casada
86 Machín Mínguez Teresa 49 49 Estrella, 26 Id. Id.
87 j Ai achín Pérez Elvk'a 55 55 Coliseo, 4 Id. Id.
88 Machín Pérez Felisa 44 44 Gil de Sac, 2 Id. Id.
® Machín Pérez Julia 62 62 E. Español, 31 Id. Id.
90 Machín Rada Petra 32 32 Jesús, 11 Id. Id.
'1 Machín Rodrigo Trinidad 39 39 Afueras, 4 Id. Id.
- Machín Talíco Lucía 66 66 F. el Católico, 19 Id. Cabeza familia

93 Machín Torrea Juana 46 46 Viento, 19 Id. Casada
94 Maisterra Bueno Celestina 49 49 Reloj, 2 Id. Id.
9' Maisterra Campos Engracia 
'ó , Marco Alastuey Juliana

37
74

37
74

Estrella, 30
Cerrajeros, 3

Id.
Id.

Id.
Id.

•l/ Marco Campaña Victoriano 42 42 Amargura, 26 Id. Id.
98 Martínez Canaluche María 62 62 Larraldúa, 11 Id. Cabeza familia
-'O Martínez Marcellán Andresa 49 21 F. el Católico, 8 Id. Casada

Mared Garín Pilar 37 37 Norte. 18 Id. Id.
'-9 Meor Suescun Margarita .
;Migueleña Legar Josefa

32
45

32
' 45

Luna, 16 
Larraldía, 3

Id.
Id.

Id.
Cabeza familia

Migueleña Legar Ramos 48 48 Gil de Sac. 1 Id. Casada
* Mínguez Biel Carmen 44 40 Sofuentes, 32 Id. Id.

Mínguez Biel Iluminada ' 50 50 Castillo, 18 id. Id.
' Mínguez Pernante Vicenta 

"^jón Sánchez Modesta
lío y°la Fuertes María -
lili Ralban Laplaza María 

Morca Áráiz Luisa

70
60
30

| 70
| 30

6

Parra, 6
Pino, 2
Luna. 4

Id.
Id.
Id.

Cabeza familia
Casada

51 1 51 F. el Católico, 4 Id. Id.
Id.
Id.59 1 59 | Viento. 26 Id.

Navarro Remón Emilia 31 31 Sofuentes, 8 Id.
p] Navarro Ungría Josefina 

Nicuesa Anieso Daniela
53
60

' 16
33

Estrella. 9
So fuentes, 23

Id.
Id.

1Q
Cabeza familia

! t ie r ma s
i 1'15 ^ancF° Martínez Josefa

• artinez Fuentes Adelaida
4<
5(

49
50

Baños 
Herrería

Sus labores
Id.

Casada
I 1'1

M.C.D. 2022
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CONCEPTO 

de clasifica^ ■

116 Navarro Gloria Segunda 36 36 Centro Sus labores Casada
117 Navascués Buey. Clara 37 37 Herrería Id. Id.
118 Navascués Buey María Santos 32 32 Plaza Id. Id.
119 Navascués Giménez Dolores

UNCASTILLO

57 57 Herrería Id. Id.

120 Abadía Abadía Nicolasa 45 45 Travesía, 18 Sus labores Casada
121 Abadía Alastruey Joaquina 38 38 S. Felices, 4 Id. Id.
122 Abadía Casaus Angeles 42 42 Baños, 9 Id. Id.
123 Abadía García Modesta 42 42 Planed, 10 Id. Id.
124 Maisterra Buey o María 34 34 Mediavilla. 36 Id. Id.
125 Maloíi Frago Manuela 30 30 Roncesvalles, 13 Id. Id.
126 Malón Gil Narcisa 42 42 Planed, 37 Id. Id.
127 Malón Guinda Petra 51 51 Afueras, 24 Id. Cabeza familia
128 Malón Tirapo Jacinta 44 44 Id., 13 Id. Casada
129 Marco Pueyo Felisa 59 59 Mediavilla, 37 Id. Id,
130 Marco Pueyo Herminia 33 33 Lechuguilla, 23 Id. Id.
131 Martínez Casamitjana Elisa 37 37 Id., 34 Id. Id.
132 Martínez Soteras Carmen 34 15 Roncesvalles. 9 Propietaria Cabeza familia
133 Modrego Montañés Ramona 30 30 Lechuguilla. 18 Sus labores Casada
134 Mola Fuentes Rosalía 46 46 Mediavilla. 71 Id. Id.
135 Montañés Acín Pilar 66 66 Lechuguilla. 18 Id. Id.
136 Montañés Sierra Angeles 38 38 B. Nuevo. 17 Id. Id.
137 M uriana Gay Fructuosa 40 40 P. Villa. 6 Id. Id.
139 Navarro García María 38 38 Planed. 18 Id. Id.
139 Navarro Ezquerra Francisca 50 50 Santiago, 3 Id. Cabeza íamiba
140 Navarro Rodríguez Cecilia 58 58 S. Felices. *10 Id. Casada
141 Navarro Rodríguez María 58 58 Id.. 55 Id. Cabeza familia
142 Navarro Salvo Lucía 54 54 B. Nuevo. 67 Id. Id.
143 Ruin Epdozaín Luisa

UNDUES DiE LERDA

69 69 Lechuguilla, 20 !d. Id.

144 Machina Mara Julia 48 48 Herrería Sus labores Casada
145 Mara Iriarte Matilde 52 31 Mayor Id. Id.
146 Martínez Gi^nénez ]aviera 35 35 Prado Id. Id.

Cabeza íamiha147 Negreto Pérez Simona

' UNDUES PINTANO

74 74 Idi Id.

148 Minuesa Ariza Amalia

URRIES

63 63 S. Pedro, 6 Sus labores Casada

149 Martínez Fernández Micaela 52 29 Avenida, 6 Sus labores Casada
150 Miranda Zalba Basilia 37 37 Id., 11 Id. Id.

M.C.D. 2022
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PARTIDO JUDICIAL DE TARAZON a
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PROFESION 
lulos académicos d( 

profesionales

CONCEPTO 
clasificación

o 1 1—• • __ ------ ------ 1

| ALCALA DE MONCAYO

1 1 Ortín Vela Hipólito 3X
2 Redrado Claudio
3 ¡ Redrado1 Marcial 114 Redrado Tejero CándMo 33
5 Rojos Aranda Simón
6 Ruiz Macaya Luis
7 ¡ Ruiz Torres Gabriel

1

S. 1 Puerta del Lugar. 17 .
s. 1 Caño, 17
s. | Id., 19
33 ¡ Id., 23
60 1 Iglesia, 31
65 j M, 10 d.
73 | Id., 10 d.

ornalero C
Id.
Id.
Id.

Alguacil
Albañil
Labrador

labeza familia 
Id.
Id.

Capacidad ,
Cabeza familia 

Id.
Id.

' AÑON

8 1 Garcés Cascan Leoncio 46
9 Garcés Garcés Julián ;

10 Garcés Ibáñez Juan
11 | Garcés Pérez Félix
12 Garcés Pérez Julián
13 1 Garcés Romanos Valentín ‘
14 ' Garcés Vela Antonio -
15 ’ Garcés Zornoza Usarco -
16 García Cebrián Baldomcro
17 García Cedrón Melchor -
18 García Franco Esterín •'
19 Gil Ibáñez Paulino '*
20 Redrado Ibarra Bernardo
21 Redrado Laborda Felipe
22 Redrado Laborda Mariano ¿
23 , Redrado Peralta Valeriano ¿
24 Romanos Lara Tomás ■_
25 Romanos Peñuelos Andrés
26 1 Romanos Peñuelos Serafín

I
46 j

35 |
i 30 i
| 39 |
149 |

38 |
32 |
32
31
29
57
37 i

4 44 ¡
9 59
3 33
2 32
8 58
7 57
-7 47

Moncayo, 1 
fragua, 12
Plaza, 37 _
Navarro, 45
Bruico, 5
Plaza. 1
Bruico, 13
Travesía Plaza, 1
Peña, 1
Paso, 3
Plaza, 37
Tarazona, 13
Herrero, 32
Beroton, 5
Bruico, 7
Grana, 8
Grana, 10 ‘
Plaza Iglesia, 10

| Muros, 26
1 ' -

Industrial 
Del campo

Id.
Labrador

Id.
Id.

Guarda 
Labrador 
Del campo

Id.
Labrador 
Del campo 
labrador

Id.
Del campo 
Carnicero 
Del campo

Id.
Id.

Cabeza familia
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

J

28
29
30 j
31 |
32
33 |
3-!

i

EL BUSTE

Gil Giménez Celestino
Gil Giménez Gaspar 
Giménez Bordel Fidel 
Gimeno Bonel Simeón 
Giménez Pardo Carlos 
Ortín Bel Pablo
Ruiz Arrazu Calixto .
Ruiz Giménez Valentín 
Ruiz Villalba Marcelino

36 36
86 86
37 37
52 52
66 66
35 12
35 35
32 32
46 4Í

Torre, 6
Mayor, 28

1 Nueva, 16
| Torre, 10
| Mayor, 41
| Nueva, 35

1 Mayor, 35
l Santa Bárbara, 16
i Mavor, 2
1

Labrador
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cabeza familia
Id
Id.

Capacidad
Cabeza familia

Id.
Id.
Id. , 

Capacidad

1

36
37
38
39
40

CUNCHILLOS

Ortiz Ramírez Emilio , 
Redondo Lasheras Mariano 
Resano Diego Angel

, Resano Lasheras Juan
1 Romas Lasheras Felipe
1 V -

1

64 41
62 62
38 -38
56 56
37 37

Corraliza, 8
Portillo, 16
Corraliza, 9
P. Pérez, 12
V. del Pilar, 1

Propietario 
Agricultor

Id.
Id.
Id.

Cabeza familia 
Id.
Id.

' Id.1
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)s CONCEPTO 
de clasifieaci

LOS FAVOS — ——

García Arellaino Gerónimo 
García Asensio Hilario

Raíz
41
42

67
56

1 67 
| 56

Enmedio, 25
Mayor, 19
Aurora, 5
Felipe IV, 2
Las Eléctricas,.2
Mayor, 54
San Antonio, 18

Labraddr Capacidad
Rui 7. 
Rui z

43 García García Mariano 90 | 90
Id.
Id.

Químico 
Electricista 
Labrador

Id.
Id.
Id.

Cabeza familia ¡ Rui 7

1
Rec

44
45
46
47

Ordúñez Villalaín Federico 
Otal Lasierra Miguel

| Redrado García Florentino । Redrado García Pedro

54
56
29
38

6
7

29
30

Capacidad
Cabeza familia

Id.
Id.

48 | Redrado Pérez Gaudioso 36 36 Id. Res
49 | Resano Marquina Leopoldo 54 1 54 

|
, Felipe IV, 1

Id.
C apacidad

3 Res
V Res

g r is e l J 1 : | Ro)
6 Ro\

50
51

Rada Cabrejas Manuel 
Ramírez Alvarez Aurelio

32
30

32
30

Extramuros, 11
La Portilla, 2

Labrador
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id

Cabeza familia 1
" Ro a

Roj
52 Ramírez Alvarez Manuel 34 34 Castillo. 13 Id.

Id.
9 Roy

53 Ramírez Alvarez Victoriano 33 33 Castillo, 4 0 Roy
54 1 Ramírez Bonete Narciso 65 65 San Antón. 2

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

6! Roy
55
56

Ramírez Gómez Manuel
Ramírez Magallón Francisco

37
71

' 37 
71

San Antón, 2
Barrio Alto, 1

. Roy 
t' i Roy

57 Ramírez Magallón Miguel /42 42 Iglesia, 6 - Ro'
Ro"
Ro

58 Ramírez Magallón Vicente 33 33 Barrio Alto, 1 Id*

LITAGO 1 Ro 
» Ro

59
60
61
62
63
64
65
66

García Jimeno Tomás 
García Magallón Pantaleón 
García Serrano Angel 
García Serrano Juan 
Giménez Lainez Fructuoso 
Giménez Serrano Bernabé 
Jaime Gil Serafín
Rueda Domínguez Mariano

73
60
49
38
29
29
58
49

73
60 
49| 
38
29
29
58
49

Cantero
Labrador

Id.
Id.

Jornalero 
Id.

Labrador
Id.

Cabeza familia
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

^Ro 
L Ro

. L,
- L, 

Ro 
Rui 
Ro

LITUENIGO IV 1 r
67
68

García Jimeno Ciríaco
Cávete Manuel

41
63

41 i

63
Alta, 6
Id., 6

Labrador Cabeza familia 
Id.
Id.
Id.
Id.

ti Gr

Gr69 Giménez Domínguez Se rapio 
De los Reyes Diego Virgilio 
Reyes Expósito Higinio

66 66 Zanila, 28 19.070 |
71

|
33
69

33
69

Plaza, 5
San; Miguel. 19

Practicante 
Del campo

? 0 
4 0 
Mq

MALON

72
73
74
75

Galán Gratal Rafael 
Galindo Tejero Esteban 
Galindo Tejero Gregorio 
García Belloso Juan

30
41
37 |
32

5 | 
41 1 
37 | 
32 i

Pastores. 26
Posada. 11
Id.. 12
Id 7

Ferroviario 
Jornalero 
Labrador 
Del campo 
Jornal ere 

‘ Id.
T4

Cabeza familia
Id.
Id.

- G
" G
?" G

76
77

García Carcavilla Simeón 
García Torruago Pedro

36
35

36 |
35 |

Rejolado, 22
Rami miel, 16

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id

• G
- G

78 García Torruago Simeón 31 31 1 Afueras. 779
80
81

García García Carmelo 
García Guerra Domingo 
García Lahera Gregorio

57
30 
'2

8
4

72

Escuela, 25
Afueras, 9
Posada. 18

Labrador 
Ferroviario 
I abrador

Id

6 <
82 Royo Cornago Domingo 11 41 Rejolado, 23 ■- f

15) r83 Royo Cornago Emiliano 37 37 1 Pastores, 7 Jornalero Id84 1 Royo Cornago Florencio 18 48 Arrabal Bajo, 1 Id - r85 |
86 |

Royo Munáriz Amalio 37 14 Afueras, 17 Maquero 
Labrador

Id.
Capacidad

■h
Royo Sola Jesús > 54 51 Rejolado, 7

M.C.D. 2022
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CONCEPTO 
de clasificación

I Ruiz Arriazu Heraclio ¿
Ruiz Mesa Pedro , 
Ruiz Reinaldos Félix
Ruiz Tomás Gonzalo

n o v a d l a s

' Recio Barrero Pedro 
Resano Chórales Liborio , 
Resano Gracia Guillermo

’ Resano Morales Esteban
j Royo Aguado Bartolomé

Royo Aguado Tomás
Royo Artajo Juan

t Royo Azagra Andrés
) Royo Azagra Julián
D Royo Azagra Pedro
11 Royo Azagra Domingo
í Royo Azagra Vicente
B Royo Chueca Angel
K Royo Chueca Isidro
p j Royo Chueca Martín

| Royo Chueca Santos
1 Royo García Baltasar
B1 Royo Gómez Atilano
81 Royo Gómez Emilio

HV Royo Lahera Domingo
‘‘P Royo Martínez Hipólito 

Royo Orta Tobías
0 Royo Santos Miguel
; Ruiz Tutor Feliciano

P51 Royo Vázquez Alberto

SAN MARTIN de MONGA YO

: ’ yacía Aguerrí Vicente
Kó ^arc’a Serrano Santiago 

Barcia Gómez Román
L Psta Lapuente Dionisio
L Osta Zueco Julián

’ , Osta Gómez Basilio
F ^sta Gómez Baltasar

SANTA CRUZ de MONGAYC

1 García Lainez Paulino
1 . garcía Lainez Pedro
L, -^agallón Francisco „

Magallón Julio
i iarc,a Magallón Marcelino

t a r a z o n a

. ^“rcés Gómez Angel
ly, ^rc!a Albericio Félix

I ^zaSra Eduardo
■ Gar^ barranco Daniel

1 GarcG vmlejo Hermenegildo
• ' dlanueva Esteban

Í4
10 
H
54

34 |
46
49
43
46
36
52
43
43 |
38
57
40
49
56
36
61
29
58
54
57
31
37
44
46
33

32
32
47
29
62
51
56

41
31
40
33
40

32
58
44
35
66
29

25 I 
30
41
54 ,

34
46
49
43
43
36
52
43
42
38
57
40
49
56
36
61
29
58
54
57
31
37
44
46
33

| 312
| 32

47
29
62
51
56

41

31

12
58
44
9

66 
29

Rejolado, 44
Cantarranas, 27
Arrabal Bajo, 42
Portal, 4

San Miguel, 10
La Iglesia
San Miguel, 24
El Molino, 2
Plaza Mayor, 2
R. y Cajal, 12
San Antón, 86
El Norte, 11
El Molino, 6
La Virgen, 13
Zamboray, 20
Santa Bárbara. 25
La Parra, 18
Id., 18
Santa Bárbara, 2
Zamboray, 12
La Virgen, 16
R. y Cajal, 15
Id., 34 "
Plaza San Antón. 11
Id., 38
Las Eras 40-8
San Antón, 42
R. y Cajal, 47 
Zamboray, 8

Solanar. 28
Id., 42
Barrio Alto, 11
Id.. 33
Id., 35 ... .
Baja, 11
Baja, 1.3

Extramuros, 3
Alta, 10
M ayor, 19
Mayor, 44
Id., 18

P. Carmen, 10
Torre Raña, 2
Conde, 7
Visconti, 1 
Merced. 6
Visconti, 24

Carnicero 
Jornalero 
Ddl campo 
Labrador

Jornalero 
Guarda camino
Jornalero 
‘ Id.
Labrador 
Propietario 
Jornalero 
Zapatero 
Jornalero 
Zapatero 
Propietario 
Jornalero 
Propietario

Id.
Jornalero 
Propietario .

Id.
Id.
Id.
Id.

Jornalero 
‘ Id.

Id.
Propietario 
Jornalero

Propietario
Id.

Secretario
Del campo 
Propietario

Id.
Id.

Del campo 
Id. 
Id.
Id.
Id.

Del campo 
Labrador 
Jornalero 
Comercio 
Propietario 
Guarnicionero

Capacidad
Id.
Id.
Id.

Cabeza familia
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cabeza familia
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cabeza familia 
Id.

Capacidad
Cabeza familia 

Id.

Cabeza familia 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
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A

134 | García Villanueva Gregorio 25 25 Visconti, 9 Cerrajero Cabeza : -
Redr

135 [ García Zapatero Santiago 50 50 San Juan, 9 Jornalero Id. Rem
136 ] Gash Marsal José 75 30 P. Constitución, 8 Carpintero Id. ; Resa
137 | Génova Mayo Pablo 37 37 V. Moncayo, 30 Jornalero Id. Resí
138 í Gil Giménez Constancio 49 9 C. Zaragoza, 10 Empleado Id. Rev
139 | Gil Lapeña Enrique 37) 9 1 Oumones, 19 Carnicero Id. P Rioj
140 | Gil Sanca Angel 44 44 | San J uan, 30 Albañil Id. i Rice
141 | Giménez Albericio Leóm 73 73 P. Castelar, 4 Propietario Id. 1 Rio
142 | Giménez Ciordia José 48 48 Peñuela Alta, 9 Jornalero Id. Rio
143 | Giménez Gomara Basilio 55 55 Visconti, 19 Propietario Id. i; Río
144 | Giménez Lajusticia Manuel 46 25 C. Atilano, 8 Toqui 11er o Id. u Río
145 | Giménez Martínez Matías 33 33 Caracol, 2 Del campo Id. : Rio
146 | Giménez Orta Sebastián 58 10 Reliquia, 7 Id. . Rix
147 | Giménez Traín Benito 63 63 Wilson, 72 Jornalero Id. " Rix
148 Gimeno Moncayo Agapito 36 36 Tudela, 7 Obrero Id. Riv
149 | Giraldo Milagro Gabriel 43 43 Carmen, 18 Jornalero 1(1. Rix
150 | Gómez Bona Gregorio 73 73 Cárcel Vieja, 2 Propietario Id. 210 Rix
151 1 Gómez Echenique Luis 37 37 P. Carmen, 12 Del campo 1(1. .11 Ri*
152 | Gómez Echenique Prudencio 45 45 Gitano, 2 Empleado 1G. L’ Ri
153 I Gómez Echenique Tomás 35 35 Carmen Vieja, 6 Del campo 1(1. 

Tzl :L' Ri
154 | Gómez Laborda Bendito 44 44 P. Constitución, 10 Pintor 1(1. G Re
155 | Gómez Morales Julián 49 49 Bendición, 37 Del campo 1(1.

Tzl
Re

156 | Gómez Vera Francisco 53 35 Quiñones, 33 Albañil lü. 
ni

161 Re
157 | González Albericio Luis 36 36 Arenales, 10 Del campo iü. i; r

158 Oliver Martín José 33 6 Marrodán, 28 Registrador Capacida. J Re
159 | América Delgado Alfredo 44 44 Visconti, 22 Traj ineró

Id
. R

160 | Ordozgoite Resano Julián 50 50 Poncio, 17 Jornalero
Id

161 | Orte Calvo Pedro 60 6 Cilio Caja, 8 Id.
Id

.. R
162 1 Orte Lasheras Carlos 42 42 Visconti, 10 Bastero ... R
163 Orte Remiro Atilano 44 44 P. Mercedes, 4 Id. lü.

Id
S R

164 Ortega Zanfaño Ramón 62 24 Aires, 2 Empleado
Id

R
165 Ortega Marquina Faustino 46 7 Tudela, 17 Hornero

Id
K

166 Ortiz Giménez José 34 34 Tudela, 23 Empleado
Id

-1, R
167 Ortiz Giménez Pascual 30 30 Cañudo, 4 Labrador ..i R

168 Ortiz Martínez Gregorio 65 65 Pomcio, 10 Propietario —• 1

169 Rabinad Sanz Isidro 52 14 Doz, 27 Comerciante Id
-1

170 Rada Juan 54 54 Wilson, 7 Id. Id.
171 Rada Calvo Eugenio 48 48 Peñuela Alta, 7 Carnicero Id.

-
’p

172 Rada Martínez Daniel 48 48 P. Lasco, 14 Industrial Id. 233
173 Rada Martínez Isidoro 34 34 Wilson, 12 Id. Id. 231
174 Rada Martínez Martin 38 38 Somana, 4 Comercio Id.
175 Rada Raso Pascual 36 36 Alta Merced, 20 Jornalero Id. 236
176 Rada Ruiz Marcelino 60 60 Hospicio, 1 Empleado Id. 237
177 Rada Segura Francisco 31 31 P. San Juan, 18 J ornalero Id. 238
178 Rada Segura Pedro / 37 37 P. Hernández, 3 Id. Id 239 i
179 Rami Uget Valentín 32 4 C. Zaragoza, 1 Empleado Id. 240 ।
180 Ramírez Azcona Pedro 37 37 Verdecí, 1 Industrial Id. 241
181 Ramírez García Lorenzo 56 ’■ 56 Wilson, 70 Jornalero Id. 242
182 Ramírez García Tomás 52 52 Capuchinos, 8 Id. Id. 243
183 Ramírez Martínez José 29 29 Wilson, 96 Id. Id 244
184 Ramos Gregorio Estanislao 48 4 Hoyas, 10 d. Carbonero Id. 245
185 Ramos Giménez Mariano 29 29 Bendecido, 12 Jornalero Id. 2*
186 Ramos Lamina Fermín 45 45 A. San Bernardo, 5 Id. Id 247
187 Ramos Lasheras Liborio 33 33 Rudiano, 22 Id. Id. 248
185 Ramos Matute Elias 48 48 Cañudo, 4 Propietario Id.
189 | Ramos Moneavo José 46 46 - San Antóim, 10 Jornalero Id-
190 | Redal Aparicio Alejandro 36 36 Lamana, 8 Id. Id. i 249
191 | Redal Aparicio Marcelino 32 32 Traición, 5 Id. Id.
192 | Redal Montes Feliciano 39 39 Herradura, 9 Id.
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_______ ______ —----- ----
Cabeza familia

Id.
Id.

Capacidad
>beza familia

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. _
Id.
Id.

Capacidad
Cabeza familia 

Id.

Cabeza familia

' . . 3 c 3
72 7

S:VÍT£btoÍCtOrÍan° 47 "

- ?í° 38
| Sevilla Calavia 1 »

' Rioja Rodríguez P. Lmmo
i Rico García Feliciano 4Ó

Rio Ortegas Vicente
' Río s Carreras Eusebío . 5

6 Río s Co s o  Cirilo de los “
- Ríos Usó» Alejo r4” : Rios Villamayor Marcelino 54
06 Rivas Carreras José

Rivas Gil Pablo
Rivas Giménez Marcelino

yi Rivas Ruiz \ Ícente
30 Rivas Sancho Alejandro
ül 1 Rivas Sancho Bonifacio
P Rivas Valle jo Felipe 1 -
131 Rivas Velilla Macano
jp Rodrigo Domínguez Eulogio
S; Rodrigo Gil Enrique , -
16 1 Rodrigo Notivoli Atilano -

. I " Rodrigo Sándhez Teodoro -
Rodríguez Astoriza Ramiro

1 D Román Lasheras Miguel
1 23) Romero Barrerán Rafael • •

.. Rovo Expósito Anto-nio

... Royo Gil Eulogio
- ' Royo Marqués Apolonio

Royo Navarro Pío
Royo Pérez Cesáreo 1 :

- v Royo Pérez Julián
. Royo Royo Casimiro

'■‘V Rubio Artieda Antonio ' “
' Rubio Bruna Ensebio

- r Rubio Marianini Luis y
- Rubio Santos Atilano "

Rubio Santos Cayo
- Ruiz Mvarez Fermín
■ * Ruiz Alanda Francisco 

Ruiz Aranda Gregorio'
- J Ruiz Arriazu Martín
■ J Ruiz Benito Castor 4-
:;s Ruiz Benito Juan

Ruiz Calvo Pablo
Ruiz Calvo Romualdo ‘1
Ruiz Castel Luis ' _
Ruiz Delgado Donato

* 2 Ruiz Fraguas Dámaso
' 7^ Ruiz Lahiguera Luis
746 i ^U-Z ^avarr<> Teodoro
2 47 oU-Z ^amos Bonifacio •

] ^u’.z Valenciano Anselmo ;1
Ruiz Vázquez José "

TORRELAS
García Baños Lorenzo

5 | Carmen, 3 J
2 Traspuertas, 6 I
3 Peñuela Alta, 4 .
3 Arenales, 6
4 Carmen, 11

>2 Doz, 4
26 P. San Antón, 46
45 Era Cruz, 4 _
38 Cuarteles, 5 y 7
54 Caldenogea, 7
53 Trascolegio, 7
9 Quiñones, 21

34 Cuarteles, 4
38 C. Zaragoza, 3
40 ¡ Aliara, 21
75 ló-, 4
60 Hurtapajizos, 1
41 Ciegos, 7
35 i P. Marianceba, 14
32 1 Higueras, 11
80 i Prado, 3
19 Castillo, 5
13 Rúa Alta, 2
15 i Traición
29 P. Marianceba
61 Marrodán. 5

6 Wilson, 11
35 1 C. San Juan, 14
41 | Larga, 22
36 Tudela, 23
45 Trasviejo, 2
45 Wilson, 104
50 Larga, 8
50 P. Mayor. 8
53 Rudiano. 4
32 ! Tudela, 11
48 | San Juan, 21
58 Tudela. 11
31 Lon, 8
40 Rúa Baja, 2
29 Quiñones, 37
30 Tramagaste, 7 ,
15 Peñuela Baja, 13
41 Irazoquin, 4
16 Capuchinos, 24
16 Id., 24
4 Alta Merced, 5

67 San Antón, 45.
5 55 Alfaro, 1
3 50 San Juan. 29
0 60 P. Pradiel, 1
2 62 Caldenoguera, 2
8 48 Id., 6
6 56 P. San Bernardo, 3
5 10 Zaragoza, 10
9 28 Alfaro, 1

1.8 48 1 P. Mayor, 18

ornalero v
obrador 
ornalero 
empleado 
ornalero 
Comerciante 
ornalero

Id.
Id.
Id.
Id.

Obrero 
Jornalero 
Empleado 
Jornalero 
‘ Id.
Agricultor 

Id.
] ornalero

‘ Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Peluquero 
Panadero 
Guarnicionero 
Labrador 
Jornalero 
‘ Id.
Empleado 
Propietario 
Labrador 
Jornalero 
Bastero 
Pastor 
Bastero 
Tabernero 
Carnicero 
Sacristán 
Jornalero 
‘ Id.
1 ndustrial 

Id
Obrero 
Jornalero 
‘ Id.

Id.
Hojalatero 
Industrial 
Tornalero 
* Id.
Regador 
Industrial 
Jornalero

Labrador
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S Hde elasif¡C8

1

En v 
apartai 
mayo 
cial de

250
251

García Bonilla Andrés
García Bonilla Ricardo

60
55

60
55

San Miguel, 8
P. Mayor, 14

Labrador 
Id

Cabeza 
Id.

fNi
252 García Cardona Francisco 40 40 B. Verde, 6 Id.

Id253 García Casado Miguel 56 56 B. Verde, 17 Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

rías y 
eos, qi 
de oct254 Raso Sancho Nicolás 41 41 San Miguel, 5 Id255 Redondo Borobio Angel 57 57 B. Alto, 7 Id256 Redrado Casaus Amado 38 38 P. Mayor, 1 Id fijan e 
"anida257 Redrado Casaus Pascual 49 49 iHornO' Nuevo, 6 Id258 Redrado Casaus Liborio 43 43 Pontón. 2 Id d fina

259 Redrado Pérez Juan 33 33 San Antón, 12 Id Los
260 Resano Rivas Isaías 50 50 Cuatro Esquinas. 5 Id Facult
261 Rubio Abad Serafín 50 10 Zocotrones, 6 Id recien
262 Rubio Corellano Mariano 36 36 S. Tutón, 10 Id Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

lores r
263 Rubio Corellano Pedro 45 45 P. Mayor, 12 Id ficarlo
264 Ruiz Alvarez Matías 48 48 Cuatro Esquinas, 4 Zapatero del 21
265 Ruiz Campos Bernardo 30 30 Zocotrona, 1 papel
266 Ruiz Francés Pedro 36 9 Puente la Valle, 10 Id la cédi
267 Ruiz García Toribio 43 43 Saín Antón. 18 Id de su
268 Ruiz Pardo Domingo 37 37 P. la Valle. 19 Jornalero 

Labrador
mo cu

269 Ruiz Pardo Fructuoso 59 59 Barrio Alto, 5 peseta 
‘ Zara

TRASMOZ tor, I)

270 García Andia Vicente 32 29 Adentro, 5 Labrador íani¿271 García Bernia Pedro 60 60 Baja. 59 Id Id.
Id.
Id

272 Gil Bernia Alfredo 29 26 Baja. 9 Id L-
273 Gil Bernia Teodoro 35 30 Iglesia. 20 Id.274 Ramírez Gil Pablo 36 36 Baja, 69 Id. Id l.° 

I«ñok
275 Ramírez Martínez Manuel 48 45 Baja, 54 Id. Id.

VERA de MONGA YO 8.° 
lativo.1

276 Gavete Gracia Baltasar 48 48 Policio, 20 y 21 Agricultor Cabeza tamil1
¡iva mi 

3.°277 García Abad Luis 36 36 Pinto, 3 Jornalero
* Id.

Id. saoidt278 García Belsué Guillermo 45 45 Mayor. 22 Id. dad p
279
280

Garcia Garcón Aniceto
García González Tomás

71
34

71
4

Esparras, 29
Extramuros, 7

Del campo 
Alpargatero

Id.
Id.

de 19] 
4.°

281 García Tabuenca Francisco 33 33 Poniente 1 Jornalero 
Id

Id. 11921
282 García Tabuenca Rufino 38 38 Azcona, 3 Id. nidad
283 Gazo Gracia Manuel 30 6 Esparras, 27 Comerciante Id. dad r
284 Gil Andía Tomás 58 58 Id.. 49 I obrador Id. Prece
285 Gil Catalán Aniceto 36 36 P. San Sebastián, 1 Jornalero 

' Id.
Id. luocic

286 Gil García Aniceto 40 40 Esparras. 28 Id. 5?
287 Gil García Angel 42 42 Id.. 28 Id Id. das. .
288 Gil García Jacinto 38 | 38 Muro. 7 Labrador Id. -das
289 Gil Javier Plácido 33 33 Hospital 11 Jornalero 

Zapatero 
Jornalero 
Labrador

Id. 6.13 
mieni 
tas er 
^luc

290
291
292

Rabia Turrubio Pío 
Ramos Fermín
Redrado Martínez Carlos

68
32
58

40
4

58

Esparras, 31
Arco, 1
Esparras, 41

Id. 
!d. 

Capacidad ,
293 Redrado Martínez Pablo 60 60 Travesía del Moral Id. Cabeza ¡nfec(294 Redrado Martínez Pedro 54 54 Mayor. 27 Id. Id.
295 Redrado Tejero Félix 38 38 Arco. 4 Jornalero 

I^abrauur
Id. 8? 

“érea296 Reguéis Majuelo Justo 79 79 Mayor. 19 Id.
1 VIERLAS ^gar

297 Rezano Sánchez Julián 35 35 Iglesia, 9 Jornalero Cabeza ¡a pr 
6ere

298 Rezano Sánchez Sabino 31 31 Conde. 4 Del campo 
Id.

Id. 9.a
299 Rico Navarro Julián 38 38 P. Mayor, 19 Id. medí
300 Rico Pérez Atanasio 68 68 P. Mayor, 15 Jornalero Id.
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Instituto Provincial de Higiene.

Convocatoria.
|;0 virtud de la autorización concedida en el 

,orlado 2.° del R. D. de Gobernación de 16 de 
¿vo de 1930, se dará en este Instituto provm- 
iai de Higiene un cursillo de Prácticas sanita- 
L v de ampliación de Conocimientos higiéni- 
Co< que empezará el día 22 del corriente mes 
de 'octubre, y tendrá la duración de un mes, 
con sujeción al programa y condiciones que se 
fijan en la circular de la Dirección general de 
Sanidad de 22 de mayo de 1930 y que se copia 
al final. ,

Los alumnos oficiales del último año de la 
Facultad de Medicina, y los Médicos no perte
necientes en la actualidad al Cuerpo de Inspec
tores municipales de Sanidad que deseen veri
ficarlo, deberán presentar sus instancias antes 
del ¿1 del actual, al Director de este Centro, en 
papel timbrado de 1*20 pesetas, acompañando 
la cédula personal y documentos acreditativos 
de su calidad de Médico o estudiante del últi
mo curso, y harán efectiva la cantidad de 50 
pesetas como derechos de matrícula.

Zaragoza, 2 de octubre de 1931. El Direc
tor, Dr. Bercial.

♦ * *

PROGRAMA QUE SE CITA

I. — Temas de Administración i) Legislación 
Sanitaria.

- I " Organización de la Sanidad pública es- 
Itóola.
,Organización y Cuerpos técnicos facul- 
tilivos que la integran y funciones que respec- 
ámente desarrollan.

3" Legislación sanitaria vigente. - Ley de 
'^"lad de 1855 e Instrucción general de Sani- 
8(1 pública de 1904. — Real decreto de enero 

te 1919.
v L- ^tatutos municipal y provincial de 1924 
lid resP®ctivamente. — Reglamentos de Sa- 
dgf] mu°*c*Pal de febrero de 1925 y de Sani- 
p Provincial de octubre del mismo año. — 

m^S *mPortanteSi — Delegación de 

tes ^Empadronamiento sanitario de vivien- 
f]ep'eOn^*c*°Pes m‘nimas de higiene que 

. Jml)ortancia sanitaria de los abasteci- 
ta3en aguas y de la eliminación de excre- 
iolnoiZ medio rural.—Modos y medios de dar 
7^lpa ^stos problemas. -

‘Heccios109 as‘.s §eneraI de las enfermedades 
bree m as.‘7" Conducta a seguir por los Inspec- 
^“umoipales de Sanidad.

^rea en i soc’al antituberculosa y antive
s grandes y pequeñas urbes. — Su 

a"profi¡aÜI? 0^c®al-— Papel importante que en 
Dere] jri xis de ambas enfermedades debe te- 

9.° t  ■’Pector municipal de Sanidad.
rur ]<a an^Palúdica.— Su actuación en el

10. Mortalidad infantil. — Sus principales 
causas y remedios.

11. Estadísticas sanitarias.— Su importancia 
práctica en higiene.—Nomenclatura internacio
nal abreviada de las causas de defunciones. 
Errores y defectos.

12. Enfermedades infecciosas de declara
ción obligatoria. —Parte sanitario.— Estadística 
semanal de morbilidad infecciosa.

13. Policía sanitaria rural. — Extremos que 
abarca.—Bases para la reglamentación higiéni
ca de cada Municipio.

14. Juntas municipales de Sanidad. — Sus 
funciones. — Secretaría. — Oficina de la Inspec
ción municipal de Sanidad. — Obligaciones y 
derechos del Inspector municipal de Sanidad 
por razón de este título. — Memoria anual re
glamentaria.

15. Institutos provinciales de Higiene.— Le
gislación que les afecta. — Su funcionamiento y 
servicios.

II. — Temas de prácticas de laboratorio.
l .° Análisis de sangre: Examen bacterioló

gico directo. Hemocultivo. Cuándo y cómo 
debe hacerse. Técnica de la recogida y envío 
de sangre. Técnica del hemocultivo. Medios a 
emplear según los casos. Siembras en medios 
líquidos. Siembras en placas de agar sangre. 
Aislamiento e identificación de los gérmenes 
aislados.

2 .° Análisis de sangre: Examen bacterioló
gico indirecto. Serodiagnóstico. Cuándo y cómo 
debe hacerse. Técnica de recogida y envío de 
la sangre para estos exámenes. Reacción de 
aglutinación; sus aplicaciones. Técnica de la 
misma.

3 .° Análisis de sangre. Examen químico. Ma
nera de recoger y remitir sangre para estos 
análisis. Determinación de urea. Determinación 
de glucosa. Precauciones a tomar para evitar la 
acción glucolítica. Examen físico de la sangre. 
Determinación de la velocidad de sedimenta
ción de los hematíes.

4 .° Análisis de sangre. Examen morfológi
co y parasitológico. Recuentos de células; su 
técnica. Determinación de la cantidad de he
moglobina. Manera de hacer extensiones de 
sangre y técnica de coloración de las mismas. 
Fórmula leucocítica. Investigación del hema- 
tozoario del paludismo.

5 .° Análisis de esputos. Técnica de recogi
da y envío de muestras al laboratorio. Mane
ra de hacer extensiones del esputo. Investiga
ción del bacilo de Koch.

6 .° Análisis de exudados de boca y laringe. 
Técnica de recogida y envío al laboratorio. 
Investigaciones a seguir ante un caso de difte
ria para descubrir el bacilo de Loeffler.

7 .° Análisis de pus. Técnica de recogida en 
los distintos casos que pueden presentarse 
(pústulas, derrames purulentos, secreciones 
purulentas, abscesos). Envío de las muestras al 
laboratorio. Técnica a seguir para investigar el 
gonococo.

8 .° Análisis de orina. Técnica de recogida 
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y envío para exámenes bacteriológicos. Téc
nica de recogida y envío para exámenes quí
micos cuantitativos y cualitativos. Conserva
ción de la orina. Investigación de los principa
les elementos anormales que pueden presen
tarse en una orina (albúmina, glucosa, acetona, 
ácido diácetico, sangre, sales y pigmentos bi
liares). .

9 .° Heces fecales. Técnica de recogida y en
vío de muestras para análisis bacteriológico, 
parasitológico, microscópico y químico. Inves
tigación de los principales parásitos que pue
den presentarse particularmente del anquilos- 
toma. Jugo duodenal. Técnica de recogida y 
envío del mismo.

10 . Líquido céfalorraquídeo. Manera de re
cogerlo y enviarlo al laboratorio. Investigación 
del meningococo. Determinación de la cantidad 
de albúmina. Reacciones de globulinas. Deter
minación de la cantidad total de células. Jugo 
esplénico. Manera de recogerlo y enviarlo al 
laboratorio. Investigaciones del Kala-azar.

11 . Reacciones biológicas clínicas. Técnica de 
las principales de aplicación diagnóstica o epi- 
demiólogica. Reacción de la tuberculma. Reac
ción de Casoni. Reacción de la militeína. l'eac- 
ción de Sik. Reación de Dik. Reacción de la ma- 
leína. Otras reacciones de posible aplicación 
clínica. ,

12 . Técnica de recogida y envío de muestras 
de agua para análisis químico y bacteriológico. 
Técnica de recogida y envío de muestras de le
che para su análisis. Manera de conservar la le
che para estos análisis. Recogida y envío de 
muestras de otros productos alimenticios. ,

13 . Rabia. Conducta a seguir ante un animal 
sospechoso de rabia. Productos que deben ser 
remitidos al laboratorio y como deben remitir
se. Investigaciones que precisará practicar en 
los mismos. . . , .

14 . Investigaciones epidemiológicas; como 
deben llevarse a cabo. Confección de fichas epi
demiológicas.

15 . Vacunación. Estudio de los productos 
empleados en las distintas vacunaciones de efi
cacia reconocida. Técnica de las vacunaciones 
antivariólica, antitífica, antituberculosa, antirrá
bica, antidiftérica, antimelitensis y anticolérica.

III — Temas de desinfección.
l .° Conducta a seguir en presencia de un ca

so de enfermedad infecciosa. Diagnóstico clíni
co y confirmación biológica. Manera de estable
cerlo. Investigación epidemiológica: manera de 
llevarla a cabo. Normas y prácticas generales 
para establecer eficazmente la lucha contra las 
enfermedades infecciosas.

2 .° Aislamiento. Técnica del mismo aplicado 
a enfermos agudos, crónicos y a portadores. 
Observación o cuarentena: indicaciones y ma
nera de llevarla a cabo. Vigilancia sanitaria. 
Principales indicaciones y técnica de la misma.

3 .° Desinfección. Agentes naturales. Luz so
lar: sus aplicaciones y técnica de su utilización. 
Manera de llevar a cabo las prácticas de lim
pieza (aseo personal, barrido, fregado, lavado)

para obtener una eficaz acción desinfec;? 
Ventilación: manera de establecerla. Almaí 
miento y aislamiento de objetos contami 
dos.

4.° Desinfección. Agentes físicos. Utiliza . 
del calor en desinfección. Calor seco. 
zación del material para recogida de produt 
Calor húmedo. Ebullición. Cubas de inmer- 
y lejiadoras utilizables en el medio rural.E- 
fas: descripción y manejo de los modelos:

pidemia

15. L 
iotas en 
iriinfeci 

corrientes.
5 .° Desinfección. Agentes químicos,. 

dos o en solución. Modo de aplicación de 
mismos. Inmersión, loción y pulverización i; 

Gen*

Autor
ira ens

>, seratos empleados para estas prácticas. So i; 
cación en el medio rural. Indicaciones y mi *“6S,.SO 
ra de emplear el sublimado, los derivada 
nólicos, el hiporclorito, la lechada de ct¡ la e(
yodo, el alcohol y los jabones.

Desinfección.6.°
JCIUU11UO. •

* 6.° Desinfección. Agentes químicos gti 
sos. Fumigaciones. Empleo del formol ianl- í8?1'*'0" 
do sulfuroso y ácido cianhídrico. Técnica;! 
empleo en el medio rural, aparatos quepM
ser usados y manejo de los mismos. roce.

7 .° Desinfección de enfermos: maoeril 
llevarla a cabo. Desinfección déla piel je 
dades. Medidas de prevención que deben» 
los que asisten a enfermos infecciosos, le 
fección de las manos. Desinfección de pol 
res: prácticas recomendables. Desinfeccil 
excretas. Desinfección de esputos.

8 .° Desinfección de ropas. Manera del» 
la a cabo en el medio rural. Técnica de« 
sinfección de ropas lavables y de las no laji^ 
Desinfección del calzado y de las pieles, 
infección de objetos de uso (vajilla, hbr-
guetes, objetos de tocador)

Las [ 
icinas. 
do. 
Zarag 

o Jefe

Tribuní

Por Iobjetos ae tocaaorj. . ,Be.
Desinfección de locales. Desinfec
'anta v torminal rio los miSIDOS.

9.°
tercurrente y terminal de los mismos, 
ro valor de estas prácticas. Cubicadon 
cal. Práctica de la desinfección. Neutra iz. 
ventilación. Desinfección de vehículos ■ -

kr del 
iión en 
déla 1

Lo q 
ter 

ran ce 
’ Zara 
•retari

I) C) I* t ■ p
10. Despiojamiento. Técnica del n11* 

muías prácticas para la destrucción ae - . 
rásitos. Despiojamiento de individuo 
jamiento de ropas. Instalación de un - 
de despiojamiento en el medio rura

11. Lucha contra mosquitos. ! ' 
ción pasiva. Desanofelización aclivajtoad¿ 
ción de Larvas. Lucha contra mnS1^'¡^d! 
Prácticas para resguardarse de la a 
tos insectos. ^¡í

12. Lucha contra moscas, pulga- 
Desinsectación pasiva y manera s.r 
ción de estos insectos. Desinsec ja0Dt 
Manera do llevarla a cabo c°ntra 
ellos, especialmente contra las .¿le^'

13. Desratización. Bases Par? tr ; 
lucha contra la ratas. Desratizado 
cales a prueba de ratas. Desra .¡orl]p 
Manera de llevarla a cabo en el 111 ner^;.

14. Potabilización del agua. ■ ' 
varia a cabo, sobre todo en los a 
rurales. Técnica y aparatos que। P 
pleados. Potabilización domestica

Por 
hal 

'■f caj 
me

!3-Tt

IOS

10< 
los 
10! 
10!
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eetir ,¡9. Manera de llevarla a cabo. Prácticas
aa- inidemia. , 
ta;:. . recomendables.

! lo que se debe desinfectar en las dis
fe: X enfermedades. Técnica del aislamiento y 
E;? infección en cada una de ellas.

mers 
al B | Núm. 4.110. 
ik: centro de Telégrafos. - Zaragoza.
S, I?

n di. Autorizado este Centro por la Superioridad 
'í " M?aenajenación por subasta de 155 postes mu- 
Sal se hace público que serán admitidas pro- 
7 ^es por plazo de quince días, a contar 
;ad' e te fecha de la publicación de este anuncio y 
6 e Lde una peseta unidad; siendo de cuenta de 

¿dicatario los gastos de este anuncio y el 
S„ v ¿porte de los postes que están situados en 

■ ti Almacén de Telégrafos, carretera de Francia, 
‘ V9 (Arrabal), donde podrán verse de nueve a

«ce.I Las proposiciones serán presentadas en las 
ine' encinas de este Centro dentro del plazo sena
el y

pl
accil

Zaragoza, 2 de octubre de 1931"—El Delega- 
ioJefe del Centro, José Viana.

iellti 
de k 
lavi; 

des.!' 
ibro'.

Núm. 4.117. 
Tribunal provincial de lo Contenciosoadmi- 

nistrativo de Zaragoza.

Por I). Feliciano Rodrigo Lorente se ha inter- 
3CCk ! recurso contenciosoadministrativo con- 
Verdi te acuerdo del Ayuntamiento de Cetina, aper- 

Riéndole y suspendiéndole tres días del ha- 
lizac- “er del cargo de Practicante titular, con anota- 
deti en el expediente, por haberse ausentado

•e|a localidad.
gmo: 1° que se anuncia, para conocimiento de los 

■ Atengan interés directo en el asunto y quisto" 
coadyuvar en él a la Administración.

taragoza, 25 de septiembre de 1931.—El Se
ctario del Tribunal, Ramón Morales.

esto?

e

:ao
Des 

toa 
ión^

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

cbW- 
evit^ i," ; l°s plazos y a los efectos reglamentarios, 

y- í. ? an expuestos al público, en la secretaria 
aflOCí íja Ayuntamiento de los que'a continuación 

:>Pi nci°nan, los siguientes documentos; pu- 
Presentar los vecinos contra aquéllos Uf 

"•n,-‘-ciones que estimen convenientes.lble^' 
isiv8 
ón8 
»rur' 
ei:a^

3D^ 
épH

Anteproyecto de presupuesto
1 ^2.- Porralba de los Frailes

Proyecto de presupuesto, 
lim" Campillo de Aragón 
jjti-"" 1 /H'ralba de los Frailes 
l'Vs " ’ abañas de Ebro 
' Aíbcrite do Sanjuán

4.099.— Tiermas
4.102. — Villafeliche

Presupuesto ordinario.

4.100. — Villalengua
4.106. — Paracuellos de la Ribera

Reparto de rústica y pecuaria.
4.093.— Aguilón
4.096. - Villanueva de Gállego
4.098.— Alberite de Sanjuán
4.098 bis.— Alhama de Aragón
4.099.— Tiermas
4.10!.— Orera de Calatayud
4.102.— Villafeliche

Padrón de edificios y solares.
4.093.— Aguilón
4.096. - Villanueva de Gállego
4.09 8.— Alberite de Sanjuán
4.098 bis.— Alhama de Aragón
4.099.— Tiermas
4.100. — Villalengua
4.101. — Orera de Calatayud
4.103.— Grisén
4.101.—Embid de la Ribera

Matricula industrial
4.090.— Campillo de Aragón
4.091.— Navardún
4.095.— Cabañas de Ebro
4.098 bis.— Alhama de Aragón
4.099.— Tiermas
4 101,— Orera de Calatayud
4.102.— Villafeliche

Lista cobratoria de urbana.
4.102.— Villafeliche

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4.093.— Aguilón
4.094.— Borja
4.095.— Cabañas de Ebro
4 096 — Villanueva de Gállego
4.097.— Luesia
4.098 bis.— Alhama de Aragón

Repartimiento sobre plagas del campo.
4.101.— Orera de Calatayud

Expedientes de habilitación de crédito s
4.095.— Cabañas de Ebro
4.105.— Pradilla de Ebro

Embid de la Ribera. N.u 4.104.
Se halla vacante la plaza de Recaudador mu

nicipal de este Ayuntamiento, y para su provi
sión se abre concurso con arreglo a pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la se- 
epataría

Los aspirantes deberán presentar sus instan
cias debidamente reintegradas, durante el plazo 
de ocho días, a contar desde la publicación del 
presente edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 

P^mbid^de la Ribera, 2 de octubre de 1931. 
El Alcalde, Faustino Lavería.
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SECCIÓN SÉPTIMA JUZGADOS MUNICIPALES

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.113.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Tomás Espuny Gómez, Juez municipal del 
distrito de San Pablo de esta ciudad, en fun
ciones del de primera instancia de dicho dis
trito;
Por el presente edicto se anuncia el falleci

miento intestado de D. Rafael Buerba Otín, sol
tero, sacerdote, de 58 años, natural de Nerín, 
hijo de Miguel y de Teresa, domiciliado en esta 
ciudad y su barrio de Casetas, en donde falle
ció el dos de marzo último, y se llama a cuantas 
personas se crean con derecho a sucederle, pa
ra que dentro del término de treinta días, con
tados desde la insercción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparez
can a deducirlo en el expediente instado por 
D. Angel Ordás, Procurador de D. Miguel Buer
ba, se hace constar que reclaman dicha heren
cia D. Miguel y D.“ Ciara Buerba Otín, herma
nos de dicho causante, y sus sobrinos carnales 
María, Teresa, Pilar, Mariano y Miguel Samprie- 
to Buerba, hijos de su otra hermana Teresa 
Buerva Otín.

Zaragoza, a primero de octubre de mil nove
cientos treinta y uno.—T. Espuny.—El Secre
tario, Manuel Palomares.

Núm. 4.035.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de oitación.
Según lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo, en el suma
rio núm. 697-1931, sobre amenazas, se cita a 
Juan Antonio Borja Escudero, gitano, cuyo do 
micilio se ignora, para que dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia com
parezca ante este Juzgado, para prestar decla
ración sobre el hecho indicado; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio proce
dente en Derecho.

Zaragoza, treinta de septiembre de mil nove
cientos treinta y uno.— El Secretario, Manuel 
Serrano.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en sumario núm. 601-1931, sobre robo, se ci
ta a José Muñoz Mateo, cuyo actual domicilio o 
paradero se ignora, para que dentro de los cin
co días siguientes a la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado para prestar de
claración, como denunciado en el sumario indi
cado, apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio procedente en Derecho.

Zaragoza, veintiséis de septiembre de mil no 
vecientos treinta y uno.—El Secretario, Ma
nuel Serrano.

Núm. 4.089
Utebo.

D. Sabas Arbuniés, Juez municipal de Utebi
Mago saber: Que para pago de las respes 

bilidades impuestas a D. José Lanau, vecino 
Almudévar, en cierto juicio verbal seguido- 
este Juzgado, sobre reclamación de cantii; 
se saca en pública y primera subasta, port 
mino de ocho días,

Un piano «Gerr», de dos pedales y con te., 
do, seminuevo; tasado en dos mil trescier. 
pesetas, y

Una cafetera, denominada Exprés, ma: 
«Turquillas», de capacidad para diez y sei? 
tros, de un cuerpo, de latón baño de niquel;i 
sada en quinientas pesetas.

Dichos muebles se hallan depositados en 
persona del demandado, y se señala parala- 
basta el día veintiséis de octubre de mil noi* 
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cientos treinta y uno, a las once horas, ohs 
vándose en la misma las prescripciones seño 
das en la ley de Enjuiciamiento civil; noad:l 
tiéndose postura que no cubra los dos teraj 
del avalúo.

Dado en Utebo a primero de octubre I 
mil novecientos treinta y uno.—El Juez mcl 
cipal, Sabas Arbuniés.—P. S. M., el Secreo 
José García.

PARTE NO OFICIAL
Regimiento Cazadores, l.° de Caballería

El día 23 del presente mes, a las diez lior" 
y en el cuartel de Torrero que ocupa este1 -■ 
po, se procederá a la venta en pública soba. 
de cuatro yeguas y trece caballos de desee 
que tiene el mismo; debiendo advertir que Pf 
poder licitar a la compra de las yeguas se K- 
cisa presenten recibo de contribución rustí
pecuaria. , <• f

El importe de este anuncio seráaporr' 
entre los adjudicatarios. .

Zaragoza, 2 de octubre de 1931. -El 6°
dante Mayor. - -

Anuncio. ■ i
Habiéndose extraviado la póliza de segur^ 

vida de Ja Compañía «The New 
Equitativa (fundación Rosillo), núm. gy 
de pesetas 5.000, expedida por dicha 
en 28 de diciembre de 1903, sobre ‘a Y * . 
D.a Rosa Bara y Allué, se hace P11.1-1(<. 
hecho a los efectos de la R. O. del i V:. 
de Fomento de 27 de marzo de 1915; au . 
dose que si en el término de treiot9 
contar desde la fecha de la publicación^ : 
anuncio no se presenta reclamación 
citada Compañía, domiciliada en 
de Alcalá, 65, se procederá a J8 aDl4yp|jc^; 
la póliza original y se extenderá un *■ r 
de la misma. _ _____—-
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